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EL PRIMER JUEVES HÁBIL DE DICIEMBRE DE ESTE AÑO SE ELEGIRÁ LA JUNTA DIRECTIVA DE LA
CÁMARA DE COMERCIO DE CALI.  LA INSCRIPCIÓN DE LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE
DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES DE OCTUBRE. PARA INFORMACIÓN DETALLADA PODRÁ
COMUNICARSE AL TELÉFONO 8861300 O DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL, A LAS SEDES
AUTORIZADAS PARA ESTE EFECTO, O A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCC.ORG.CO.

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION
Sigla:                   GIT MASIVO S.A.
Nit.:                    900099310-9
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      691323-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de agosto de 2006
Último año renovado:                2022
Fecha de renovación:                25 de marzo de 2022
Grupo NIIF:                         Grupo 1

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CARRERA 109 #26-19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     info@gitmasivo.com
Teléfono comercial 1:                   5553034
Teléfono comercial 2:                   5553032
Teléfono comercial 3:                   3148176374

Dirección para notificación judicial:  CARRERA 109 #26-19
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     gerencia@gitmasivo.com
Teléfono para notificación 1:           5553034
Teléfono para notificación 2:           5553032
Teléfono para notificación 3:           3148176374

La persona jurídica GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. SI autorizó recibir
notificaciones personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 2638 del 04 de agosto de 2006   Notaria Octava de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 08 de agosto de 2006 con el No. 9318 del Libro
IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada GRUPO INTEGRADO DE
TRANSPORTE MASIVO S.A.  SIGLA:GIT MASIVO S.A.

CONSTITUCIÓN

Que por Documento Privado no. 20138300408891  del 20 de noviembre de 2013, Inscrito en
la Cámara de Comercio el 27 de noviembre de 2013 bajo el no. 13780. del Libro IX, LA
SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y TRANSPORTE de Bogotá estableció que LA SOCIEDAD GRUPO
INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. se encuentra sometida a su control.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

POR AUTO NRO. 430-000009 DEL 22 DE ENERO DE 2019, INSCRITO EN LA CÁMARA DE COMERCIO EL
05 DE MARZO DE 2019 BAJO EL NRO. 26 DEL LIBRO XIX, LA SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
AUTORIZA LA VALIDACION DEL ACUERDO EXTRAJUDICIAL DE REORGANIZACION.

CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN, ADJUDICACIÓN Y
LIQUIDACIÓN JUDICIAL

Que por AUTO No. 400-018324 del 21 de diciembre de 2017 ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 22 de enero de 2018 con el No. 32 del Libro XIX ,   La Superintendencia De
Sociedades,Admite al proceso de validacion de un acuerdo extrajudicial de
reorganizacion.

PROCESO DE REORGANIZACIÓN EMPRESARIAL

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  04 de agosto del año
2106

TERMINO DE DURACIÓN
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QUE POR RESOLUCIÓN No. 08376 DEL 17 DE MARZO DE 2016, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL 07 DE JULIO DE 2017 BAJO EL No. 11416 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE PUERTOS Y
TRANSPORTES RESOLVIÓ ORDENAR EL SOMETIMIENTO Y CONTROL DE LA SOCIEDAD POR UN TÉRMINO DE
UN (1) AÑO PRORROGABLE.

QUE POR RESOLUCIÓN NRO. 18640 DEL 15 DE MAYO DE 2017, INSCRITA EN LA CÁMARA DE COMERCIO
EL 03 DE NOVIEMBRE DE 2017, BAJO EL NRO. 17000 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA DE
PUERTOS Y TRANSPORTE AMPLIA Y PRORROGA POR TÉRMINO INDEFINIDO, LA MEDIDA DE
SOMETIMIENTO A CONTROL ESTABLECIDA MEDIANTE RESOLUCIÓN 8376 DEL 17 DE MARZO DE 2016, A
LA EMPRESA GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. GIT MASIVO S.A.

HABILITACIÓN(ES) ESPECIAL(ES)

Esta sociedad tiene por objeto único participar en la licitación publica numero mc-dt-
001 de 2006 abierta por metro Cali s.a., cuyo objeto consiste en la selección de cinco
(5) concesionarios que celebraran el contrato estatal de concesión cuyo objeto es
otorgar en concesión no exclusiva, conjunta y simultánea con otros concesionarios, y
exclusiva respecto de otros operadores de transporte colectivo, la explotacion del
servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema masivo integrado de
occidente (en adelante, el sistema mío), en los términos, bajo las condiciones y con
las limitaciones previstas en el contrato de concesión, contrato que otorgara el
permiso de operación al concesionario para la prestación del servicio de transporte
público masivo de pasajeros en la ciudad de Santiago de Cali y su área de influencia
sobre las vías definidas como trocales, pretoncales y complementarias del sistema mío,
y respecto de los servicios que se determinen por metro Cali s.a. dentro del sistema
mío (en adelante, la licitación y el contrato). Para todos los efectos, la sociedad
estará sujeta a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 7 de la ley 80 de 1993, o
en la ley que la reemplace, modifique o sustituya.

Para la realización de su objeto la sociedad podra: 1. Presentar una propuesta dentro
de la licitación. 2. Celebrar y ejecutar el contrato que se le llegare a adjudicar como
consecuencia de la licitación. 3. Adquirir todos los activos fijos de carácter mueble o
inmueble y celebrar todos los actos y contratos que sean necesarios para desarrollar la
licitación y ejecutar el contrato que se llegare a adjudicar con la misma. 4. Prestar
el servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema mío, y en general,
explotar las actividades del transporte en todos los campos de acción, formar y
modalidades, derivadas de la licitación y de la ejecución del contrato que se llagare a
adjudicar con la misma. 5. Gravar o limitar el dominio de sus activos, sean muebles o
inmuebles y enajenarlos cuando por razones de necesidad o conveniencia fuere
aconsejable dentro del desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato
que se llegare a adjudicar con la misma. 6. Adquirir y usar nombres comerciales,
logotipos, marcas y demás derechos de propiedad industrial relacionados con las
actividades desarrolladas por la sociedad y con los servicios a los que se extiende su
giro durante la licitación o durante la ejecución del contrato que se llegare a

OBJETO SOCIAL
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adjudicar con la misma. 7. Celebrar contratos de uso o concesión de propiedad
industrial en desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato que se
llegare a adjudicar con la misma. 8. Tomar dinero en mutuo y celebrar toda clase de
operaciones financieras, por activa o por pasiva, que le permitan obtener los fondos
necesarios, incluyendo el otorgamiento de cualquier clase de garantías que sean
necesarias dentro del desarrollo de la licitación o durante la ejecución del contrato
que se llegare a adjudicar con la misma. 9. Constituir los patrimonios autónomos o
encargos fiduciarios a que haya lugar durante la licitación o durante la ejecución del
contrato que se llegare a adjudicar con la misma. 10. En general, ejecutar todos los
actos y celebrar todos los contratos que guarden relación de medio a fin con el
presente objeto social y todos aquellos que tengan como finalidad ejercer los derechos
y cumplir las obligaciones legales o convencionales derivadas de su existencia y de las
actividades desarrolladas por la sociedad con ocasión a licitación o durante la
ejecución del contrato que se llegare a adjudicar con la misma, incluyendo pero sin
limitarse a las que se describen a continuación a titulo meramente enunciativo. 10.1
realizar operaciones con compañías de seguros y reaseguros tendientes a la obtención de
polizas o garantías necesarias relacionadas de cualquier manera con el objeto de la
sociedad. 10.2 celebrar o ejecutar todo género de contratos, actos civiles, laborales,
comerciales, industriales o financieros que sean necesarios o convenientes para el
logro de los fines sociales establecidos en el presente objeto social. 10. 3 girar,
endosar, descontar títulos valores o instrumentos negociables. 10.4 adquirir y negociar
creditos de cualquier naturaleza. 10.5 adelantar procesos de titularización, emisión de
bonos o colocación de papeles comerciales u otros análogos. 10.6 tramitar cualesquiera
licencias, permisos y autorizaciones ante cualesquiera autoridades públicas que se
requieran para la prestación del servicio público de transporte masivo de pasajeros del
sistema mío o para el cumplimiento de su objeto social. 10.7 adelantar actividades
relacionadas con el mantenimiento correctivo y preventivo de los automotores que
integran la flota de vehículos. 10.8 importar, comprar, vender y ensamblar equipos de
transporte, asi como partes, piezas, repuestos y equipos. 10.9 vender, comprar,
negociar o explotar cualquier combustible y demás insumos requeridos para la prestación
del servicio público de transporte masivo de pasajeros y 10.10 en general, todas las
demás actividades de cualquier índole que se requieran para ejecutar el contrato o
cumplir su objeto social.

Parágrafo: la sociedad no podra afianzar o garantizar obligaciones ajenas a, ni podra
participar en sociedades colectivas o como gestor de sociedades en comandita o en
contratos de cuentas en participación, salvo autorización expresa y unánime, y que para
cada caso imparta la asamblea general de accionistas.
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                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $112,500,000,000
No. de acciones:     11,250,000
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $107,083,260,000
No. de acciones:     10,708,326
Valor nominal:       $10,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $107,083,260,000
No. de acciones:     10,708,326
Valor nominal:       $10,000

CAPITAL

La sociedad tendrá un gerente que será el representante legal de la misma y como tal
ejecutor y gestor de los negocios y asuntos sociales. Todos los funcionarios y
empleados de la sociedad estarán subordinados al gerente y bajo sus órdenes e
inspección inmediatas, con excepción del revisor fiscal. El gerente tendrá un (1)
suplente, que lo reemplazara en sus faltas absolutas, o temporales.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Son funciones del gerente y su suplente: 1. Representar a la sociedad judicial y
extrajudicialmente ante los accionistas, terceros y toda clase de autoridades
judiciales y administrativas pudiendo nombrar mandatarios y apoderados para que la
representen cuando fuere el caso. 2. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la
asamblea de accionistas y de la junta directiva. 3. Presentar a la asamblea de
accionistas las cuentas, balances, inventarios e informes, proponiendo a la vez la
distribución de utilidades.  4. Celebrar operaciones bancarias. 5. Hacer toda clase de
operaciones con títulos valores. 6. Transigir y comprometer los negocios sociales,
siempre que se limiten a su giro ordinario y con las limitaciones establecidas en los
presentes estatutos. 7. Cuidar la inversión de los fondos de la empresa pudiendo
efectuar operaciones hasta por un monto de setecientos (700) salarios mínimos legales
mensuales vigentes. 8. Velar porque los empleados de la sociedad cumplan estrictamente
sus deberes. 9. Nombrar y remover a los empleados de la sociedad, señalar las funciones
que les corresponda y fijarles su remuneración cuando no corresponda esta función a la
junta directiva. 10. Celebrar los actos o contratos necesarios para la buena marcha y
desarrollo del objeto social. Para la suscripción de cualquier acto o contrato cuya
cuantía exceda de setecientos (700) salarios mínimos legales mensuales vigentes, el
gerente requerirá de la autorización previa y expresa de la junta directiva.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
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Son funciones de la junta directiva entre otras las siguientes: g) Autorizar
previamente y por escrito al gerente para realizar o celebrar cualquier acto o contrato
que superen la suma de setecientos (700) salarios minimos legales mensuales vigentes.
H) Autorizar previamente al gerente para efectuar en nombre de la sociedad cualesquiera
operación de inversión de los fondos de la empresa que excedan del monto de setecientos
(700) salarios minimos legales mensuales vigentes.

Por Acta No. 195 del 01 de septiembre de 2017, de Junta Directiva, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 08 de septiembre de 2017 con el No. 14348 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                  C.C.16837964

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 229 del 29 de abril de 2022, de Junta Directiva, inscrito en esta Cámara
de Comercio el 25 de mayo de 2022 con el No. 10157 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUPLENTE DEL GERENTE     GONZALO  CUCALON GIRALDO                  C.C.6228269

Por documento privado  del 31 de diciembre de 2019    ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 20 de enero de 2020 con el No. 815 del Libro IX ,HELI ALFREDO PAYA
GARCIA,Presentó renuncia al cargo de JUNTA DIRECTIVA SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE BAQUERO                                           C.C.80197134
MELBA FRANCY ARIAS REYES                                    C.C.51993838
ARMANDO  GONZALEZ GONZALEZ                                  C.C.19461267
JUAN EVANGELISTA BAQUERO                                    C.C.19174543
QUINCHE
MARCO OLIVO RINCON RAMIREZ                                  C.C.16732478
RAMIRO  JURADO DONNEYS                                      C.C.14441245
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ALVARO RAMON YOUNES                                         C.C.19170410
ARBOLEDA

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                                    C.C.16837964
YORMARY  ARIAS                                              C.C.51752497
NESTOR  GONZALEZ                                            C.C.19281450
MARIA CAROLINA BAQUERO                                      C.C.1020715216
LILIANA  VELASCO PERDOMO                                    C.C.66824413
PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE                                 C.C.14978045
MIGUEL ANGEL MUÑOZ NARVAEZ                                  C.C.16621315

Por Acta No. 41 del 23 de marzo de 2021, de Asamblea De Accionistas, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 9896 del Libro IX, Se designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN JOSE BAQUERO                                           C.C.80197134
MELBA FRANCY ARIAS REYES                                    C.C.51993838
ARMANDO  GONZALEZ GONZALEZ                                  C.C.19461267
MARCO OLIVO RINCON RAMIREZ                                  C.C.16732478
RAMIRO  JURADO DONNEYS                                      C.C.14441245
ALVARO RAMON YOUNES                                         C.C.19170410
ARBOLEDA

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ENRIQUE  WOLFF MARULANDA                                    C.C.16837964
YORMARY  ARIAS                                              C.C.51752497
NESTOR  GONZALEZ                                            C.C.19281450
LILIANA  VELASCO PERDOMO                                    C.C.66824413
PEDRO NEL BOCANEGRA ANDRADE                                 C.C.14978045
MIGUEL ANGEL MUÑOZ NARVAEZ                                  C.C.16621315

Por Acta No. 42 del 25 de marzo de 2022, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 03 de mayo de 2022 con el No. 9043 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
JUAN EVANGELISTA BAQUERO                                    C.C.19174543
QUINCHE

SUPLENTES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARIA CAROLINA BAQUERO                                      C.C.1020715216
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Por Acta No. 39 del 22 de marzo de 2019, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 16 de abril de 2019 con el No. 6252 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL           GONZALO MILLAN C. & ASOCIADOS, AUDITORES  Nit.890309421
                         Y CONSULTORES DE NEGOCIOS S.A.

REVISORES FISCALES

Por documento privado del 05 de septiembre de 2019, de Gonzalo Millan C. & Asociados,
Auditores Y Consultores De Negocios, S. A., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de septiembre de 2019 con el No. 16386 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    ANDRES FELIPE INCA ROSALES                C.C.94064981
SUPLENTE                                                    T.P.153693-T

Por documento privado del 12 de abril de 2021, de Gonzalo Millan C. & Asociados,
Auditores Y Consultores De Negocios, S. A., inscrito en esta Cámara de Comercio el 16
de abril de 2021 con el No. 6821 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    MARISELA  SANCHEZ RESTREPO                C.C.1143832919
PRINCIPAL                                                   T.P.201291-T

Por documento privado del 16 de febrero de 2021, inscrito en la Cámara de Comercio el 1
de marzo del 2021, bajo el Nro. 3493 del libro IX, renunció al cargo de miembro
principal de la junta directiva,  el señor  RAMIRO JURADO DONNEYS,  C.C. 14.441.245.

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1003 del 11/04/2008 de Notaria Octava de Cali     4728 de 29/04/2008 Libro IX
E.P. 3487 del 24/11/2008 de Notaria Octava de Cali     13240 de 26/11/2008 Libro IX
E.P. 0082 del 16/01/2009 de Notaria Octava de Cali     657 de 21/01/2009 Libro IX
E.P. 3575 del 06/11/2009 de Notaria Octava de Cali     12907 de 11/11/2009 Libro IX
E.P. 491 del 17/02/2011 de Notaria Octava de Cali      2032 de 21/02/2011 Libro IX
E.P. 3353 del 15/09/2011 de Notaria Octava de Cali     11511 de 21/09/2011 Libro IX

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 934 del 28/03/2012 de Notaria Octava de Cali      4314 de 04/04/2012 Libro IX
E.P. 3396 del 05/10/2012 de Notaria Octava de Cali     12810 de 29/10/2012 Libro IX
E.P. 3015 del 19/08/2014 de Notaria Octava de Cali     11212 de 25/08/2014 Libro IX
E.P. 3131 del 24/06/2022 de Notaria Octava de Cali     16268 de 05/09/2022 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Documento: documento privado del 09 de junio de 2021
Inscripción: 16 de junio de 2021 nro. 11530 del libro IX

Consta  la situación de control

Controlante: SOMOS KAPITAL S.A.S.
NIt: 901189129-1
Domicilio: Bogotá
Nacionalidad: colombiano
Actividad: 1. Adelantar negocios como compañía inversionista. 2. llevar a cabo toda
clase de operaciones con Títulos-Valores y otros efectos de comercio, en partes de
interés o cuotas de capital o de industria en sociedades de cualquier tipo comercial o
industrial, como también la negociación de derechos de crédito; 3. La celebración,
ejecución y liquidación de toda clase de contratos civiles o comerciales teniendo en
cuenta los efectos y la naturaleza de las de las obligaciones que se adquieren con su
suscripción, su celebración, ejecución y liquidación y 4. Las demás actividades lícitas
permitidas por la ley.

Controlada: GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACION S.A.
Nit: 900099310-9
domicilio: Valle-Cali

SITUACIÓN(ES) DE CONTROL- GRUPO EMPRESARIAL

Página: 9 de 12



Recibo No. 8697874, Valor: $6.500

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 0822BVNIVU

Fecha expedición: 03/10/2022  09:35:50 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

Nacionalidad: Colombiana
Actividad: No.69i323-4. La sociedad tiene como objeto único participar en la licitación
pública número MC-DTOO1 de 2006 abierta por METRO CALI SA., cuyo objeto consiste en la
selección de cinco (5) concesionarios que celebraran el contrato estatal de concesión
cuyo objeto es otorgar en concesión no exclusiva, conjunta y simultánea con otros
concesionarios, y exclusiva respecto de otros operadores de transporte colectivo, la
explotación del servicio público de transporte masivo de pasajeros del sistema masivo
integrado de occidente (en adelante, el sistema mío), en los términos, bajo las
condiciones y con las limitaciones previstas en el contrato de concesión, contrato que
otorgara el permiso de operación al concesionario para la prestación del servicio de
transporte público masivo de pasajeros en la ciudad de Santiago de Cali y su área de
influencia sobre las vías definidas como trocales, pretroncales y complementarias del
sistema mío, y respecto de los servicios que se determinen por metro Cali s.a. dentro
del sistema mío (en adelante, la licitación y el contrato). Para todos los efectos, la
sociedad estará sujeta a lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 7 de la ley 80
de 1993, o en la ley que la reemplace, modifique o sustituya.

Por ello, informo que SOMOS KAPITAL S.A.S. a partir de 9 de junio 2021 es la
controlante de la sociedad GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A. EN REORGANIZACIÓN
- GIT MASIVO S.A. porque existe un vínculo de subordinación sobre esta empresa, pues
cuenta con el 50.11% de participación en la siguiente sociedad

Actividad principal Código CIIU: 4921

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Matrícula No.:        691324-2
Fecha de matricula:   08 de agosto de 2006
Ultimo año renovado:  2022
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CARRERA 109 #26-19
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:MARTHA CECILIA GUZMAN ZEMANATE EN NOMBRE PROPIO Y DEL MENOR JHONATAN DAVID
GUZMAN GUZMAN Y HAMINTON ERNEY GUZMAN GUZMAN
Contra:GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO GRUPO INTEGRADO DE TRANSPORTE MASIVO S.A.

Proceso:VERBAL
Documento: Oficio No.310 del 21 de febrero de 2020
Origen: Juzgado Segundo Civil Del Circuito de Cali
Inscripción: 20 de marzo de 2020 No. 658 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: GRANDE

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $76,457,432,019

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:4921

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
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Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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